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Acuerdo Número: RECT-09-2025

ACUERDO POR EL QUE SE FORMALIZA EL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO UNIVERSITARIO, SE REESTRUCTURA EL COMITÉ DE
CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL; Y SE EMITEN
LOS LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Dra. Consuelo Natalia Fiorentini Cañedo, Rectora de la Universidad
Autónoma del Estado de Quintana Roo, con fundamento en los artículos: 3,

4 fracciones II, XI, XIII, XIV, 7 fracción III, 23, 26 fracciones II, IV, IX y XVI de
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo; 4
fracciones VI y VII, 26 fracciones XI y XVII del Reglamento General; y

1.

2.

3.

CONSIDERANDO

Que de conformidad a la Ley General del Sistema Nacional

Anticorrupción, el Sistema Nacional de Fiscalización es el conjunto de
mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los
distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la
cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en
una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales
similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de
información, sin incurrir en duplicidades u omisiones

Que durante la quinta reunión plenaria del Sistema Nacional de
Fiscalización celebrada en el año 2014, se llevaron a cabo trabajos
de análisis sobre la situación del Sistema de Control Interno en el
sector público, siendo que en consecuencia se acordó la promoción
de la cultura del control interno por su valor y beneficio en la mejora
continua, por 10 que basándose en las directrices para buena
gobernanza emitidas por la INTOSAl-GOV/s y el Marco Integrado de
Control Interno emitido por el Comité de Organizaciones
Patrocinadoras de la Comisión Tradeway (Coso- "Committee of
Sponsoring Organizations of the Tradeway Commission) fue

publicando el "Marco Integrado de Control Interno para el Sector
Público", documento que contiene los criterios para evaluar el diseño
y la ejecución de un sistema de control interno que permita identificar
el desempeño de las categorías de objetivos institucionales:
operación, información y cumplimiento.

Que el 3 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Acuerdo por el que emiten las Disposiciones y el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control
Interno, como parte de las acciones instrumentadas para estandarizar
bajo criterios de simplificación administrativa, las disposici eS"
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4.

5.

6.

políticas o estrategias, acciones y los procedimientos que, en materia
de control interno, se deberán observar en el ámbito administrativo
Federal.

Que de igual forma, en el año 2019, el Gobierno del Estado de
Quintana Roo tuvo a bien emitir el Acuerdo a través del cual se
emitieron las Normas Generales de Control Interno de la
Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana
Roo.

Que esta casa de estudios no fue ajena a los esfuerzos conjuntos que
emanaron del Sistema Nacional de Fiscalización y del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo para adoptar las mejores
prácticas administrativas en materia de control interno, por 10 que en
el 2019 tuvo a bien instalar el Comité de Control Interno, con el objeto
de promover la consecución de sus metas y objetivos, así como la
eficiente administración de sus riesgos y su seguimiento a través de
un foro colegiado de apoyo en la toma de decisiones relacionadas con
el seguimiento al desempeño institucional que propiciara la reducción
de probabilidades de ocurrencia de actos contrarios a la integridad.

Que en ese orden de ideas, se hace necesaria la formalización del
Sistema de Control Interno Institucional a través de la emisión de
disposiciones que precisen su alcance y las directrices para su
correcta aplicación en compatibilidad con la autonomía universitaria,
con la finalidad de constituirlo como una herramienta permanente
para la gestión administrativa, que permita la eficiencia y eficacia en
las operaciones, en la aplicación y ejercicio de los recursos públicos
y por ende, garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas
institucionales; 10 cual implica la reestructuración del Comité de
Control Interno para mejorar su funcionamiento de manera
transversal, así como el cumplimiento de sus atribuciones.

Con base en 10 anterior, se tiene a bien expedir el siguiente:

ACUERDO
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ARTÍCULO PRIMERO. se formaliza ei Sistema de Control Interno en la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo como el conjunto de
procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que
interactúan entre sí, y que se aplican en la planeación, la organización, la
ejecución, la dirección, la información y el seguimiento de los procesos de
gestión administrativa, cuyo propósito es otorgar certidumbre en la toma de
decisiones e incrementar el grado de aseguramiento en la consecución de
los fines, los objetivos y las metas de la institución, en un ambiente de
legalidad, transparencia, rendición de cuentas, administración integral de
riesgos, mejora continua, calidad, integridad y ética.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las disposiciones que concentran las
directrices del control interno Institucional, denominados como los
Lineamientos de Control Interno de la Universidad Autónoma del
Estado de Quintana Roo, que se encuentran adjuntos como ANEXO
ÚNICO de este Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO. Se reestructura el Comité de Control Interno de la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, que en adelante se re-
nombra: Comité de Control Interno y Desempeño Institucional como un
órgano colegiado de carácter técnico, de coordinación, asesoría, supervisión
y evaluación del Sistema de Control Interno, así como del desempeño
institucional.

ARTÍCULO CUARTO. EI Comité de Control Interno y Desempeño
Institucional se integra por:

I. Una Presidencia, que recaerá en la persona titular de la Rectoría,
quien convocaráy presidirá las sesiones;

II. Una Secretaría Técnica, que estará representada por la persona
titular de la Coordinación de Control Interno Institucional, designada por
la persona titular de la Rectoría; quien convocaráy presidirá las
sesiones en ausencia de la persona titular de la Presidencia;

III. Vocales:

Las personas titulares de:
a) La Dirección General de Administración

responsable de Control Interno;
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b) La Dirección General de Planeación, responsable de
Administración de Riesgos;

c) La Dirección General de Tecnologías de la Información;
d) La Coordinación de la Unidad Académica Zona Norte;
e) La Coordinación de la Unidad Académica Zona Sur.

V. Asesores

Las personas titulares de:

a) La Auditoría Interna; y
b) La Dirección General de Asuntos Jurídicos

Los integrantes del Comité de Control Interno y Desempeño Institucional, en
el ámbito de su competencia, serán responsables de que en la gestión
administrativa y académico-administrativa se apliquen los principios, puntos
de interés y los componentes del Control Interno, es decir, el Ambiente de
Control, la Administración de Riesgos, las Actividades de Control, la
Información y Comunicación; y la Supervisión.

La función que desempeñen los integrantes del Comité será de carácter
honorífico. Sus integrantes tendrán derecho a voz y a voto.

EI Comité podrá extender invitación a las personas que considere pertinente,
de conformidad a las funciones y actividades relacionadas con el control
interno institucional.

Las personas asesoras, y personas invitadas solo tendrán derecho a voz,
pero no a voto.

ARTÍCULO QUINTO. Son atribuciones del Comité de Control Interno
Institucional, las siguientes:

l. Aprobar entre otros documentos, 10 siguiente:

a.
b.

c.
d.

e.

Manual de Operación del Comité de Control Interno;
EI Modelo de Evaluación de Control Interno de la Universidad;
EI Manual para la Identificación y Administración de Riesgos;
EI Programa de Trabajo de Control Interno Institucional;
EI Programa de Trabajo de Administración de Riesgos;
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II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

f. Todos aquellos otros documentos que contengan directrices y
políticas para la correcta aplicación y mejora del control interno
institucional.

Coadyuvar al cumplimiento oportuno de los objetivos y metas
institucionales con enfoque a resultados;

Promover el fortalecimiento del Sistema de Control Interno

Institucional a través del cumplimiento en tiempo y forma de las
acciones de mejora del Programa de Trabajo de Control Interno, así
como su reprogramación o replanteamiento;

Establecer líneas de acción en materia de evaluación del control

interno y de gestión de riesgos, que permitan la identificación oportuna
y el control de los riesgos potenciales que pudieran afectar el
cumplimiento de normas, objetivos y metas institucionales;

Aprobar los procesos que serán objeto del taller de identificación de
riesgos, de conformidad a 10 establecido en el Manual para
identificación y administración de riesgos aprobado;

Aprobar la matriz de riesgos institucionales;

Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para el

seguimiento al comportamiento de los riesgos institucionales e
impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar su
materialización, mediante la revisión de los reportes de avances del

Programa de Trabajo de Control Interno y de Programa de Trabajo de
Administración de Riesgos;

Dar seguimiento a las observaciones en la materia, que resulten de
evaluaciones diagnósticas y las realizadas por órganos fiscalizadores,

la Auditoría Interna y auditores externos, con la finalidad de la mejora
constante del Sistema de Control Interno Institucional;

Promover la aplicación de los Códigos de Ética y de Conducta de la

Universidad;
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X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

Conocer el Informe Anual del estado que guarda el Control Interno
Institucional;

Invitar a las sesiones a personas distintas a los integrantes del

Comité, especialistas en los temas a tratar, quienes podrán participar
con voz, pero sin voto;

Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y
solución de temas relevantes, con la aprobación de acuerdos que se
traduzcan en compromisos de solución o acciones de mejora a los
asuntos que se presenten;

Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e
impulsar su cumplimiento en tiempo y forma;

Conocer y en su caso proponer a la persona titular de la rectoría la

actualización de los Lineamientos, Políticas y Procedimientos para el
Control Interno Institucional;

Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité y que
se establezcan en su Manual de Operación aprobado;

ARTÍCULO SEXTO. EI Comité podrá crear subcomités especializados para
atender asuntos específicos que requieran un análisis técnico o seguimiento
puntual.

Los subcomités estarán integrados por las personas servidoras públicas que
designe el propio Comité, y funcionarán con carácter de temporal o
permanente según la naturaleza de los asuntos a tratar.

Los alcances y periodicidad de los subcomités se establecerán en el acta de
sesión que para efecto de su creación celebre el Comité.

Los subcomités deberán presentar y reportar los resultados que obtengan
de sus acciones, al Comité de Control Interno y Desempeño Institucional,
para su validación y aprobación.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. EI Comité de Control Interno y Desempeño
Institucional deberá emitir su Manual de Operación que deberán contener,
además de las funciones establecidas en el presente Acuerdo, 10

correspondiente a su funcionamiento, las funciones de sus integrantes, las
sesiones, orden del día de las sesiones, suplencias, quórum, desarrollo de
las sesiones, votaciones, elaboración y firma de actas, y procedimientos de
comunicación.

ARTÍCULO OCTAVO. La persona Titular de la Rectoría designará un
COORDINADOR(A) DE CONTROL INTERNO, quien tendrá como función

principal supervisar y dar seguimiento de la ejecución de acciones e
información generada y recopilada por los responsables de Control Interno y
de Administración de Riesgos.

ARTÍCULO NOVENO. Para efectos de la ejecución de las acciones,

recopilación y elaboración de la documentación correspondiente al Sistema
de Control Interno Institucional, se designan las siguientes figuras:

RESPONSABLE DE CONTROL INTERNO, a cargo de la persona titular de
la Dirección General de Administración y Finanzas, quien tendrá la
responsabilidad del seguimiento a las actividades relacionadas con el
Sistema de Control Interno Institucional y elaborar los documentos
correspondientes; de conformidad a las funciones asignadas en los
lineamientos en la materia.

RESPONSABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, a cargo de la

persona titular de la Dirección General de Planeación, quien tendrá la
responsabilidad del seguimiento a las actividades relacionadas con la

Administración de Riesgos Institucionales y elaborar los documentos
correspondientes; de conformidad a las funciones asignadas en los
lineamientos de la materia.

Ambos responsables trabajarán de manera conjunta y coordinada con el
Coordinador(a) de Control Interno, a fin de garantizar la adecuada
implementación, seguimiento y mejora del Sistema de Control Interno

Institucional.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. Quedan sin efectos todas las disposiciones que se contrapongan
al contenido del presente Acuerdo.

SEGUNDO. EI presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su
publicación en los medios de difusión de la Universidad.

TERCERO. Se establece un plazo de sesenta días naturales a partir de la

expedición del presente Acuerdo para la reinstalación del Comité de Control
Interno y Desempeño Institucional, para 10 cual se deberá celebrar su
primera sesión.

DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.

"Fructificar la n: trascender nuestra cultura"

Dra. Cons elo Natalia Fiorentini Cañedo
Rectora
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ANEXO ÚNICO

Lineamientos de Control Interno de la Universidad Autónoma del
Estado de Quintana Roo
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Exposición de motivos

Las Instituciones de Educación Superior tienen la finalidad de impartir

educación superior con la responsabilidad social de mantener una gestión
ética y eficaz, orientada a resultados socialmente significativos, para
mantener congruencia entre la planeación y el cumplimiento de las metas y
objetivos planificados, desarrollar liderazgo basado en valores y buena
gobernanza institucional, así como garantizar la calidad y productividad, la

mejora continua, la transparencia y la rendición de cuentasl

En el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, siendo integrantes la

Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública y la

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, en el año 2014 se llevaron
a cabo trabajos de análisis sobre la situación del Sistema de Control Interno

en el sector público, siendo que en consecuencia se acordó la promoción de
la cultura del control interno por su valor y beneficio en la mejora continua,
por 10 que basándose en las directrices para buena gobernanza emitidas por
la INTOSAl-GOV/s y el Marco Integrado de Control Interno emitido por el
Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Tradeway (Coso-
"Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway Commission) fue
publicando el "Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público",

documento que contiene los criterios para evaluar el diseño y la ejecución de
un sistema de control interno que permita identificar el desempeño de las
categorías de objetivos institucionales: operación, información y
cumplimiento.

Por ello la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo se suma a la
necesidad de incorporar el Control Interno como un mecanismo que
garantice la mejora continua en la gestión administrativa institucional, siendo
un instrumento benéfico y reconocido a nivel internacional, que ha sido
implementado en el sector público mexicano y que impulsa la prevención y
la detección de eventos que obstaculicen el logro de los propósitos
institucionales planteados en sus instrumentos de planeación y desarrollo.

Estas disposiciones permitirán generar las condiciones que cada área,
departamento o dirección de la Universidad debe instaurar con el objetivo de

1 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (2018) Visión y acción
2030 Propuesta de la ANUIES para renovar la educación superior en México Diseño y concertación
de políticas públicas impulsar eIpara
https://visionyaccion2030.anuies.mx/Vision accion2030.pdf
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promover la eficiencia, eficacia y economía en los planes y programas de
actividades; obtener información oportuna para la toma de decisiones;
asegurar el cumplimiento de las disposiciones normativas y salvaguardar,
preservar y mantener los recursos públicos.

De conformidad a 10 establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica, la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo es un Organismo
Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Quintana Roo dotada
de autonomía para gobernarse, expedir sus reglamentos, elegir de manera
independiente a sus autoridades, planear, llevar a cabo sus actividades y
aplicar sus recursos, con personalidad jurídica y patrimonio propios; por 10

que con la finalidad de dotar de disposiciones que sirvan de guía para el
desarrollo de los trabajos en materia de control interno en la Universidad
Autónoma del Estado de Quintana Roo, se ha tenido a bien expedir los
siguientes:

LINEAMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE LA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DEL OBJETO

Artículo 1. Este instrumento es obligatorio y establece las disposiciones
generales de Control Interno para las Unidades Responsables de la
Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo; con la finalidad de
impulsar la cultura de la ética y la integridad, así como la prevención y
detección de riesgos que impacten en el correcto desarrollo de las
actividades universitarias, garantizando el cumplimiento de las metas y
objetivos institucionales, la transparencia y la rendición de cuentas.

Artículo 2. Son sujetos de aplicación de los presentes Lineamientos, las
personas titulares de las Unidades responsables, el personal administrativo
de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, así como el
personal de la Auditoría Interna.
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